
Expediente: LASOLANA2023/15306

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

ACTA DEFINITIVA CON BAREMACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE SOCORRISTAS COMO

PERSONAL LABORAL CON CARÁCTER TEMPORAL

Siendo las 12,30 horas del día 4 de Agosto de 2023, se reúne, en edificio de Usos
Múltiples,  la  Comisión  de  Valoración  de  esta  Convocatoria  al  objeto  de  atender  las
reclamaciones presentadas, estando la misma formada por los siguientes miembros:

Presidente: D. José Vicente Barón Galindo

Secretario: D. David Peinado López-Isidra

Vocales:      Dña. Joaquina Peinado Prieto

        D. Antonio García-Catalán Barchino

        D. Venancio Fernández Rodriguez-Rabadán

Habiendo finalizado el plazo para presentación de alegaciones, se procede a la revisión de la
documentación  aportada,  obteniéndose  los  siguientes  resultados  definitivos  del  proceso
selectivo:

A) ADMITIDOS/AS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TOT
AL

1.RUIZ MOLINA, ANGEL ***832*** 0,25

2.GUERRERO DELGADO, JOSEFA ***858*** 0

B) EXCLUIDOS/AS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN
1.NUÑEZ PRIETO, CELIA ***926*** No aportar licencia federativa en vigor para el año en 

curso
2.MARTÍN-ZARCO DÍAZ-MALAGUILLA, 
PEDRO ANTONIO

***690*** No aportar licencia federativa en vigor para el año en 
curso

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: LASOLANA2023/15306

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

Según lo especificado en el punto 7.2 de las Bases de esta convocatoria, “Se procederá al 
llamamiento de D. Ángel Ruiz Molina atendiendo a la puntuación obtenida”. En caso de 
renuncia se llamará al siguiente aspirante de la lista.

En cuanto al resto de funcionamiento de la Bolsa de socorristas, se estará a lo dispuesto en el
resto de apartados del punto séptimo de sus Bases.

Lo firma el Secretario, en La Solana, en la fecha indicada en el margen.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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